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La documental aportada por la Secretaría Distrital de Gobierno en representación de la Alcaldía Local 

de Fontibón, con ocasión del requerimiento efectuado mediante providencia de fecha 24 de febrero 

pasado, se tiene por agregada a los autos y se pone en conocimiento de la parte incidentante para que, 

en el término de tres (3) días contados a partir del recibo de la presente comunicación, efectúe las 

manifestaciones del caso. 

 

Con todo, en atención a la solicitud formulada por la accionante, por secretaría requiérase al Alcalde 

Local de Fontibón para que en el término de dos (2) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación proceda a informar a esta sede judicial si se llevó o no a cabo la 

diligencia de entrega programada para el día 18 de marzo pasado y. las acciones adelantadas para dar 

cumplimiento a la orden impartida en segunda instancia por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá- Sala Civil, toda vez que el objeto de la precitada orden no es solamente fijar una fecha para 

llevar a cabo el aludido acto procesal, sino materializar el mismo. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE la presente providencia por el medio más eficaz y expedito. Para ese menester, 

deberán tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para fines 

de notificación en razón de la Pandemia COVID -19, así como, lo dispuesto por la Corte Constitucional 

sobre ese particular. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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